
CGPIA

^^Fv/j¡{rc/
iV,

del Expediente Sumarial de fecha 07.08.201 7l

l.OTA. l2 dc Enero de 2021.-

DECI ,TO N" St ('.-

Vistos:
a) Decreto Alcaldicio N" 891 de f'echa 05.06.20t7, para

determinar responsabilidad administrativa, que pudiera asistir a los conductores de vehículos municijales
Sres. José Luis Cuevas Durán, Héctot Luna Sáez, Pedro orellana Sáez y Rubén Carvallo Aguilar. qr. senalan
en el ord N' 02 de fecha 05.04.2017. que pasa a ser pane der presenre decreto. dJ ta eniargada rie
Movilizac¡ón Sra. Ana Salazar. Neira.

b) Reférencia N. 70j7 de f'echa 08.08.2017 de Sr.
Alcalde. que acoge propuesta de investigador, resuelta con fecha 05.01.2021. recibida en Departamento de
Personal. el día mierco¡es Ob.0l .:02 I :

c) Proposición del lnvestigador a Foias No I

d) Añ. N" tj5 de la Ley N" t8.883. Estatulo
Administrativo:

e) Lo d¡spuesto en el Título V de la l_e) N. 18.881:

administrarivos que rigen ros Actos ae ro, órgano, dl"T],J:r,ff,ta'" ;:H,"tfi:' 
rle los proceditnientos

S) D.F.L. N" I de 2006 del Min. tnr.. publicado en
Diario Oficial dia 26.07.2006, que i.tia rexro ref'undido de la Ley N. tg.695;

h) Resolución N. t.600 de 2008, de la Contraloria
Ceneral de la República.-

i) Resolución N" 6 del 29.03.2019. de Conrraloria
Ce¡eral de la Repúbl¡ca' que fl.ia normas sobre exención de toma de razón de las ¡naterias de personal que
indican (por resoluc¡ón 1600/201 8).

j) Resolución N. t8 del 10.0j.20t7, de Contraloria
General de la República, que ltia normas sobre tra¡nitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a las
nlaterias de personal que indica.

k) Reso¡ución N" 123 del 23.05.20l]. de Contraloria
General de la Repúbl¡ca, que fúa reg¡sros electrónicos de Decretos Alcaldicios relat¡vos a las mater¡as de
personal que indica.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las
facultades que me confiere er A,t. 63' ambos de ra Ley N' rg.695. orgánica Constitucionar de
Municipalidades,

DECRETO:
l.- Sobreseese. la causa investigada. en atención al

nlérito de los antecedentes y r:tedios de prueba recaba,..los, no se ha podirlo establecerse lhlta acl¡rrinistrativa en
los hechos investigados. por presunla desobcdiencia de los chot'eres: José l,uis cuer.as Durán

\P tis E, C()M

7. l8 y l9

.

de fécha 0fi.2017.-

SEY EN SI]

AI,IiNZLI.-I,,,\

Héctor licrnando l,una sáez,   pedro willinm orella¡a Sá ez,
Rubén Marcos Canallo Aguilar.  a la denunciante. v solo contando

con su versión, se deterÍnina que una sola declaración no es antececlente su liciente para dal pol acleditado los
hechos narrados pot ella y no contando ella con ningÍrn otro nedio que pueda veriticar sus dichos. en los
hechos investigados- o[denado rned¡anle Decreto Alcald¡cio citado en letra a) dc los V¡stos. señalado por el
investisador a l'ojas N' I 7. I 8 y l9 del Expedjenre Sumari
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Dist ¡ ibuciírn:
- Dirección de Control.-
- Asesoria Juridica.-
- Depto. de Perso¡tal.-
- Carpeta.-
- Pág. Web.-
- Archivo.-
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